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Radicado No. 2021-00942 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 286 del Código General del Proceso, 
el Despacho procede a corregir autos de fecha 27 de enero de 2022 y del 24 de 
marzo de 2022, en el sentido de indicar que se admite la anterior demanda 
declarativa de la siguiente forma:  
 
ADMITIR la demanda DECLARATIVA promovida por HENRY ACUÑA CORDERO, 
GLICERIA EDITH CARDICH GARAVITO y KAREN LORENA ACUÑA CARDICH 
contra CONJUNTO RESIDENCIAL OKAPI II PH, LIBARDO ALFONSO 
GUERRERO ANGULO, LUDIVIA RUIZ TRUJILLO, YOLANDA INÉS RIVERA, 
PEDRO ESTEBAN ALARCON, CLAUDIA SANABRIA ROJAS, PAOLA ANDREA 
CASTRO BISBAL y HERNAN MEDINA. 
 
Lo anterior conforme los nombres de los demandados referidos en el escrito de la 
demanda. Hecha la anterior corrección el contenido de los mencionados autos se 
mantiene en su integridad. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión junto con el auto 
admisorio de fecha 27 de enero de 2022 en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso en armonía con la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 041 Hoy 29 de Junio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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